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ESTADO No.  109 

 

 

FECHA: 22 AGOSTO DE 2023.  
 

 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

DECLARATIVO 

PERTENENCIA 

2015-00079-00  

2020-00099-00 

acumulados 

MARÍA ARGENIS COLLAZOS 

CAMAYO 

OBEIDA CLEMENCIA TEJADA 

VICTORIA, CARMEN SILADY TEJADA 

CAPOTE, HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

18-08-2023 

AUTO DECLARA QUE NO SE HA 

CONFIGURADO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL ART. 97 

CGP. 

OTORGAMIENTO DE 

CUSTODIA, TENENCIA 

Y CUIDADO 

PERSONAL, FIJACIÓN 

DE CUOTA 

ALIMENTARIA Y 

RÉGIMEN DE VISITAS 

PARA MENOR DE 

EDAD 

2022-00043-00 
CRISTIAN CAMILO CABRERA 

MOSQUERA 
MELISSA QUINTERO DOMÍNGUEZ 18-08-2023 

AUTO FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA.   
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SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DEL   VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), SE FIJA ESTADO CIVIL, POR EL TÉRMINO 

DE UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES.   
 

 


